
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, julio veintisiete (27) de dos mil veinte (2020)  
 

Proceso Solicitud de Restitución  
Convocante John Jaime Corrales Arango en calidad 

de Representante Legal de 
Arrendamientos Santa Fe E.U.  

Convocados  Carlos Alberto Mena Rivas y Deymer 
Mena Palma 

Radicado 05001-40-03-010- 2020-00191-00 
Asunto Auxilia Comisión 

 

Revisada la solicitud que precede, de conformidad con el artículo 5 del Decreto 1818 
de 1998 (Artículo 69 Ley 446 de 1998) y en la forma y términos solicitados - se 
ordena impartir trámite a la solicitud de restitución presentada por la Conciliadora 
en equidad- señora María Teresa Londoño Peláez. 

 

En consecuencia, se ordena COMISIONAR a los JUECES TRANSITORIOS ® a 
quien se le enviará el Despacho con los insertos del caso, para que lleve a cabo la 
diligencia de entrega del inmueble ubicado en la calle 50 BC # 37-11 Bloque 3, 
torre 1 (202) sector centro de Medellín. 

 

La parte demandante (solicitante) es John Jaime Corrales Arango en calidad de 
Representante Legal de Arrendamientos Santa Fe E.U., y la parte demandada 
(solicitada) son los señores Carlos Alberto Mena Rivas y Deymer Mena Palma. 

 

NOTIFÍQUESE 
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